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NO. - CESION DE PARTICIPACIONES.- EL Sñ=' :    
ÑOR GUIDO ROBERTO" RAMIREZ" RAMIREZ | a. 

. s - » 

0 R DEL SEÑOR MÁULIO RO- y 

: DOLFO-RAMIREZ RAMIREZ. “:DE LAS PAR 

TICIPACIONES QUE LE CORRESPONDE 

DE LA COMPAÑIA " COMERCIAL RAMI- 

  

> REZ Co LTDA 0 "y enema co 0 mom 0 in anto e cn a 0 00 

  

CUANTIA. INDETERMINADA. q ono cio omar emma emo 

« En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal :del mísmo nom- 
mr 

¡- bre, Provincia del Guayas," República del: Ecuador,. a. veintidos ,;, 
  

  

? de Febrero: de mil novecientos ochenta _y cinco; ante mf, EU eL 

GENIO SANTIAGO RAMIREZ BOHORQUEZ), Abogado, Notario. Público 
ne 

Titular Vigésimo Octavo de, este cantón, Comparecens., por una 
SÉ 

  

parte, el señor GUIDO ROBERTO RAMIREZ RAMIREZ, quien declara | ,, 

ser de. estado civil casado - de profesión comerciante 0 
a 
s 

- y, por otra parte, el señor MAULIO RODOLFO -RAMIREZ - RAMIREZ, . 
E 

quien declara, ser de estado oivil cas, do , Empleado . e 

Los comparecientes declarah sor ecuatorianos, mayores de edad, .. 

| “domiciliados en esta ciudad, capaces para obli NA e Y contra : 

tar a quienes de conocerlos personalmente: doy fe,- Bien ins- e 

truídoa en el objeto riturá LÓR :: 

at 

Fe 

my
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TERVINTENTES : >» Intervienen en la celpbra- 

ción de la presente escritura: por una parte, el señor 
A A 1 O € 

  

Guido Roberto Ramírez Ramírez, por sus propios derechos 

  

a quien se llamará cedentej y, por otra el señor Maulio 

  

Rodolfo Ramírez Ramírez, a quien se llamará Cesionario, 

SEGUNDA . -ANTECEDENTES 1 - El aeñor 

-: Roberto Ramírez, es socio de la Compañía " COMERCIAL 

  

-  >--RAMIREZ C. LTDA. ", la misma que se constituyó por acto 

celebrado ante el Notario Décimo Noveno de éste Cantón, 

  

___ doctor Miguel Falconf Rodríguez, el veintisiete de Sep- 

s. tiembre de mil novecientos setenta y siete, e inscrito 

. 

en el Registre Mercantil el primero de Febrero de mil 
A e A A A A rs ns 

novecientos setenta y ocho.- El señor Roberto Ramírez 
  

  

Ramírez, es propietario de ciento noventa participacio= 

nes de ur mil sucres cada una.” TERCERA. - En 

  

base de los antecedentes expuestos el señor Reberto, Ra 

mírez Ramírez, cede y transfiere de menera definitiva a 

fayor del señor Maulio Ramírez Ramírez, sus ciento no- 

venta participaciones de la Compañía " Comercial Ramf= 

  

rez Co. Ltda. ", y consecuentemente todos sus derechos dé 

s socio. CUARTA .,-ACEPTACION:; -» Dl seño 

  

o Maulio Ramírez Ramírez, por sus propios derechos, decla 

  

  

ra que acepta la cesión que hace a su favor, el señor 

  

_Roberto Ramírez Remírez.- QUINTA , -» Se acompaña 

-- el certificado suscrito por el. representante-leral de 

  

que acredita el consentimiento unánime de los socios 

  

para la cesión de las participaciones; el acta de Jun= 
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ta General Extraordinaria de Socios cumplida el quince de 

Enero de mil novecientos ochenta y cinco, y la copia del 

  

nombramiento de Gerente de Comercial Ramírez y para que se 

asreguen como documentos habilitantes,- Agregue usted, se 

ñor Notario las cláusulas que se requieran para la vali- 

dez y perfeccionamiento de esta escritura.- Firma Doc- 

tor Rubén Morán Sarmiento.- Registro número quinientos - 

treinta tres del Colegio de Abogados de Guayaquil,- Has 

_ ta aquí la minuta.- Es copia.- En consecuencia, los otor- 

gantes se ratifican en el contenido de la minuta inserta 
  

  

la que de conformidad con la Ley queda elevada a escrit 

pública para sus efectos legales.- Se agregan los documen 

  

tos referidos en la minuta transcrita los mismos que se 

copiarán en los testimonios que de la presente escritura 

se dieren.”- Los comparecientes me exhibieron sus cédulas. 

  

Leída esta escritura de principio a fín por mi el Notari 

en alta voz a los otorgantes, $stos la aprueban en todas 

   

  

acto conmigo el 

sus partes, se afirman, ratifican y firman 

  

en unidad de     

  

A AA Y 
Me 

Ea 

o Ramírez Ramírez 

  

C.V.NOo 23-116 

Gail 
Maulfo 'Rodó11P6 Ramírez Ramírez 
C.C.No0. 09-02275551 C.T.No. 258770 

C.V.No. 239-026 

01890889 C.T.No. 053168



  

Cebtificamos que la Junta General extraordinaria de socios de la Com- 

pañfa “COMERCIAL RAMIREZ COMPAÑIA LIMITADA", por voto unánime de los 

socios que representan la totalidad del capital social de la compañía, 

resolvió autorizar la cesionde 190 participaciones de Y 1.000,00 

cada una, de propiedad del socio Roberto Ramirez Ramirez, a favor - 

del señor Maulio Rodolfo Ramirez Ramtrez.- 

Para el efecto nos remitimos al acta de Junta General Extraordinaria 

  

 



   

   GUAYAOUIL 

    

      . cad, 
o CS a] IS e ÑIA " COMERCIAL. RAMIREZ COMPAÑIA LIMITADA". --* 

En Guayaquil a los. quince días -del mes de :Enero de ¡mil:riowecientos 

ochenta y cinco en el local socíal de. la*Gompañfa, ElqAlfara:No. 70) 

de $ata ciudad, siendo las diecinueve horas: se ¡reunen los 'sotios 

señoresa Roberto Ramirez Ramirez y Rubén Morán Sarmienta, propista-. 

rios de 190 y 10 participaciones de un mil sucres- cada: una, :espec- 

tivamente, con el objeto de constituirse en Junta Genetal extraor- 

dinaria de socios, bajo el amparo de lo previsto en los arts. 220 

y 280 de la Ley de Compañias, esto es, sin previa convocatoria por 

tratarse de una Junta Universal, y para tratar exclusivamente, s0- 

bre la autorización para que el socio señor Roberto Ramirez Ramirez 

pueda ceder sus participaciones, a favor de una persona extraña a 

la Compañfa. Los socios previamente designa Director de la Junta al 

socio Rubén Morán Sarmiento y Secretario al socio señor Roberto Ra 

mirez Ramirez. Por secretaría se forma la lista de abigtentes, de 

jándose constancia que todas las participaciones se encuentran inte- 

gramente suscritas y pagadas en su totalidad y que dan derecho a un 

voto en las deliberaciones, y que ddengs se encuentra presente la 

totalidad del capital social, por lo tanto existe el quorum necesa- 

río para que se pueda llevar a cabo ésta Junta. El Director-Presidente 

de la Junta declara legalmente instalada la sesión, poniendo en con- 

sideración de los concurrentes el punto del orden del dia previamen 

_ te acordado. En Primer lugar los socios autorizan por unanimidad la 

cesión de participaciones que va a efectuar el socio señor Roberto 

Ramirez Ramirez; en segundo lugar aceptan el ingreso como socio del 

señor Maulio Rodolfo Ramirez Ramirez, que es la persona cesijonaríia, 

dado que ninguno de los socios de la compañifa tiene interés en ad - 

quirir las participaciones del socio Roberto Ramirez Ramirez. La Jun” 

ta finalmente autoriza a los interesados para que celebren la corres- 

pondiente escritura pública y más actos legales conducentes al peris 

feccionamiento de la cesién de 190 participaciones de propiedad del 

socio Roberto Ramirez Ramirez, a favor del señor Maulio Ramirez Ra - 

mírez. No habiendo otro punto de que tratar se concede un momento -
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de receso para la.redacción de la preserite' “actá,: hecho 19 cúdl 

de reinstala'la' Juntá' y se da'lectúrá' al'actá; fa mibña “que és 

aprobada en «fórma unánime y sín modIffdaciones; con lo cual Se 

'declara concluida la sesión a le 
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ria de la Compañfa “COMERCIAL RAMIREZ COMPAÑIA LIMITADA", celebrada 
el 15 de Enero de 1985, mamen 

  

Rubén Morán Sarmiento No. Participaciones.... No. de Votos. 

10 10 
Roberto Ramirez Ramirez. 190 190 

200 

Ó Presidente -- _-- 

0 < S ) 

AS 

  

Se otorgó ante mf, en fe de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, en cuatro fojas ú= 
tiles que rubrico, sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, 

a Veinticinco de Febrero de mil novecientos ochenta y cin» 
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